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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de junio de dos mil veintiuno.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 01180/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por una persona que no proporciono nombre para que se le identificara, y a quien en lo sucesivo se le denominara la parte recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Naucalpan de Juárez, en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución.
A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diez de diciembre de dos mil veintiuno, la parte solicitante, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00933/NAUCALPA/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
[bookmark: _GoBack]“Solicito se me entrega la constancia de estudios y titulo profesional y cedula PROFESIONAL de Adela Estudillo quien trabaja en la dirección se seguridad pública y transito de Naucalpan y se ostenta como licenciada en derecho, asi como su curriculum, ficha curricular, RAGO Y CARGO, NIVEL Y RANGO sueldo su ultimo recibo de pago, su sueldo bruto y neto sus percepciones, aguinaldo, vacaciones etc todo en versión pública su cargo actual y aras de adscripción, todo en soporte documental en una versión pública así como de existir mas personas con el nombre de Adela Estudillo, se me entregue el de todas las personas con ese nombre que laboren en la dirección de seguridad ciudadana y tránsito municipal,.” [Sic]
Modalidad de entrega: a través del SAIMEX.
SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha veinticuatro de febrero de dos mil veintiuno, anexando para tales efectos dos archivos electrónicos, los cuales se tienen por reproducidos al ser del conocimiento de las partes y en obvio de reproducciones ociosas. 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Por lo que atañe a la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Tránsito Municipal, área encargada de atender su solicitud, la cual adjunta la ficha curricular, certificado de estudios y la versión pública de recibo de nómina el cual fue aprobado mediante el acuerdo con número CT/ORD/006/2021, documentos en los que podrá encontrar respuesta a su solicitud. Finalmente, se le comunica que en caso de inconformidad a la respuesta dada a su solicitud, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177 y 178 de la LTAIPEMYM, se le informa que, podrá interponer Recurso de Revisión, para lo cual dispone de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la fecha de la presente notificación a su solicitud de acceso a información.
ATENTAMENTE
C. LEONARDO SALCEDO MALVAEZ
TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta del sujeto obligado, la parte recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha dieciséis de marzo de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 01180/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“Por que no se cumplió con el termino señalado por la ley de Transparencia que es de 15 días hábiles y se tomaron más de 30 días hábiles además de no entregar la información solicitada completa y su versión pública es una burla solicito el acta que acredite las versión pública y la entrega de la información. además que se el infoem justifique por que se les permitió atender hasta después de este plazo y si tomaron medidas resarcitorias o punitivas que señala la propia ley de transparencia de ser afirmativo entregue el documento que lo acredite de no ser así, se informe por que si esta incumpliendo con lo que señala la ley en la materia y no es la primera vez con este ayuntamiento."[Sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se informen las razones que originan lo antes citado, la falta de entrega de información , la violación a mi derecho de acceso a la información como lo señala la ley los tiempos establecidos y las acciones que hizo o no el infoem y las documente por que no es la primera vez que este Sujeto Obligado lo hace, que están haciendo como órgano garante, o por que tanta tolerancia ante este ayuntamiento que no entrega la información o hace entrega incompleta y mas aun fuera de la fecha establecida por el sistema y la ley.” [Sic]
CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintidós de marzo de dos mil veintiuno, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario se observa que el Sujeto Obligado en fecha veintitrés de marzo de dos mil veintiuno remitió su informe justificado, asimismo, el recurrente no realizo manifestación alguna, por lo que habiendo transcurrido el plazo establecido en fecha nueve de abril de dos mil veintiuno se decretó el cierre de instrucción en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
Así también, en fecha once de mayo de los corrientes este órgano garante con fundamento en el artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia de la entidad, declaro la ampliación de término para resolver el recurso de revisión por un plazo de quince días hábiles.
C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 1, párrafos segundo y tercero, 6, apartado A, fracciones I, III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.
Aunado a lo anterior, este Órgano Garante estima pertinente realizar un pronunciamiento ya que consientes de la situación que se vive en la actualidad a fin de otorgarle a los ciudadanos herramientas ágiles y accesibles para el ejercicio de los derechos humanos que se tutelan, se considera que a pesar de las condiciones a las que nos enfrentamos, se cuentan con las herramientas técnicas y tecnológicas necesarias que eviten mermar el ejercicio de los derechos correspondientes, sin que ello implique el poner en riesgo el diverso derecho a la salud de todos los partícipes en los procesos que conllevan.
SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.
TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.
CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis del presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Luego entonces, es menester recordar que el particular tuvo a bien solicitar lo siguiente:
1. Solicito se me entrega la constancia de estudios y titulo profesional y cedula PROFESIONAL de Adela Estudillo quien trabaja en la dirección se seguridad pública y transito de Naucalpan y se ostenta como licenciada en derecho, asi como su curriculum, ficha curricular, RAGO Y CARGO, NIVEL Y RANGO sueldo su ultimo recibo de pago, su sueldo bruto y neto sus percepciones, aguinaldo, vacaciones etc todo en versión pública su cargo actual y aras de adscripción, todo en soporte documental en una versión pública así como de existir mas personas con el nombre de Adela Estudillo, se me entregue el de todas las personas con ese nombre que laboren en la dirección de seguridad ciudadana y tránsito municipal,.
Por su parte, el sujeto obligado remitió dos archivos electrónicos en los cuales se pueden apreciar dos recibos por concepto de pago de aguinaldo y la quincena del 16 al 31 de diciembre de 2020, una ficha curricular, un certificado de secundaria y un cuadro de clasificación.
Ante tal circunstancia, la parte recurrente acciono su garantía secundaria aludiendo que el sujeto obligado no había dado respuesta dentro del plazo señalado por la Ley, además de no entregar la información solicitada completa y su versión pública.
Ahora bien, a fin de verificar si el sujeto obligado colmo las pretensiones de la parte solicitante, es necesario señalar que respecto a la constancia de estudios, titulo profesional y cedula profesional, ficha curricular y curriculum, el sujeto obligado remitió un certificado de estudios y una ficha curricular. De tal suerte, se desprende que únicamente se cuenta con dicho certificado, por lo que, no se puede hacer entrega del titulo profesional y la cedula. Por cuerda separada, se debe señalar que respecto al curriculum, no se hizo entrega de este y procede su entrega, en versión pública de ser el caso.
Ante tal circunstancia, es de mencionar que lo tocante al curriculum no existió pronunciamiento alguno, por lo que se entiende que falta dicho documento ya que la ficha curricular no es el mismo documento.
En ese sentido, es menester señalar la definición de curricular, la cual según la Real Academia Española RAE establece:
Curricular
1. adj. Perteneciente o relativo al currículo o a un currículo.
Asimismo, como se denota la información curricular es todo aquello perteneciente o relativo al currículo y el cual la misma RAE define como:
Currículo
Del lat. curricŭlum 'carrera'.
1. m. Plan de estudios.
2. m. Conjunto de estudios y prácticas destinadas a que el alumno desarrolle plenamente sus posibilidades.
3. m. currículum.
Currículum 
1. m. Relación de los títulos, honores, cargos, trabajos realizados, datos biográficos, etc., que califican a una persona.
Bajo tal premisa, de las definiciones anteriores podemos concluir que la información curricular es obtener información básica, con datos generales como pueden ser: nombre, edad, fecha de nacimiento, dirección, teléfono, entre otros, así como también la formación y estudios con los que cuenta, experiencia y trayectoria laboral que posee, honores, cargos, trabajos realizados, que califican a una persona, entendiéndose como un instrumento para facilitar a las dependencias de donde se pretende aspirar a un puesto de trabajo, la decisión de visualizar la información básica y más relevante de si el aspirante reúne las condiciones de búsqueda para el empleo.
Por lo que hace a ésta documentación si bien no existe algún formato general para la creación de un curriculum vitae o alguna norma general que establezca la posesión de éste documento en específico, ello no es óbice para que en aras de privilegiar el principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución General, se ordene una búsqueda de la información dentro del área competente, así mismo, es de resaltar que la solicitud de empleo es un documento análogo donde se contiene información respecto a su trayectoria laboral y nivel de estudios de los servidores públicos mencionados; ello es así ya que la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios establece que para ingresar al servicio público se requiere presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice, numerales que a la letra esgrimen:
ARTÍCULO 45.-Los servidores públicos prestarán sus servicios mediante nombramiento, contrato o formato único de Movimientos de Personal expedidos por quien estuviere facultado legalmente para extenderlo.
ARTÍCULO 46. Los servidores públicos, mayores de 16 años, tendrán capacidad legal por sí mismos para prestar sus servicios, percibir el sueldo correspondiente y, en su caso, ejercer las acciones derivadas de la presente ley.
ARTÍCULO 47. Para ingresar al servicio público se requiere:
I. Presentar una solicitud utilizando la forma oficial que se autorice por la institución pública o dependencia correspondiente;
…
No pasando de óptica de este resolutor que dicho curriculum o solicitud de empleo podrían contener datos personales susceptibles de ser protegidos como lo son: dirección particular, teléfono particular, correo electrónico personal, fecha de nacimiento, CURP, RFC, número de casa, etc., y para el caso de que se encontrara alguna fotografía, esta deberá de ser visible, ya que como dichos servidores públicos se encuentran desempeñando un alto cargo y para ello se deben de tomar en cuenta las siguientes consideraciones.
En una aproximación inicial, debemos de referir que por regla general toda la información en posesión de cualquier sujeto obligado es pública, sin embargo, existen excepciones establecidas en los artículos 91 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Que una de las causas de excepción que la normativa señala es el caso de la confidencialidad, aplicable al asunto conforme a lo previsto en el numeral 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Que la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México tiene por objeto garantizar la protección de los datos personales que se encuentran en posesión de los sujetos obligados, ya sea en archivos, registros, bancos de datos u otros medios técnicos de tratamiento de datos públicos y privados, destinados a dar informes para garantizar el derecho al honor y privacidad de las personas, así como también el acceso a la información que sobre los mismos se registre.
Que la protección de datos personales es la prerrogativa conferida a las personas contra la posible divulgación de sus datos, de tal forma que no pueda afectarse su entorno personal, social o profesional, y que la legislación en la materia, establece como principios básicos, garantizar al titular de la información que el tratamiento de sus datos será estrictamente el necesario para cumplir con el fin para el que fueron recabados, siendo por tanto obligatoria la confidencialidad y el respeto a su privacidad, con relación al uso, la seguridad, la difusión y la distribución de dicha información.
En estos casos, se debe corroborar una conexión patente entre la información confidencial y un tema de interés público. La fecha y lugar de nacimiento, edad, nacionalidad, domicilio, teléfono, correo electrónico y fotografía de un servidor público contenidos en un Título profesional, Cédula profesional o currículum vitae son datos personales susceptibles de ser clasificados como confidenciales. 
En este sentido, el interés público que existe, radica en que ésta medida permite identificar la relación que tiene la persona que aparece en la fotografía con la experiencia tanto laboral como académica. Lo que además permitirá identificar si la persona titular de un título profesional, cédula profesional o currículum vitae es quien brinda sus servicios al Sujeto Obligado.
Como ya se ha señalado, el interés público consiste en que las personas, conozcan si la trayectoria académica y profesional que se encuentra inmersa dentro del título profesional, cédula profesional o currículum vitae que se solicitó, corresponde a las personas que se encuentran laborando en la administración pública municipal.
Lo anterior permitirá saber si las personas a través de la preparación tanto académica como laboral que presume tener, es idónea para desempeñar dentro de la Administración Pública Municipal y asimismo conocer si existe relación entre la información ahí transcrita con las personas que aparecen en la fotografía.
Por ende el sujeto obligado deberá entregar el Curriculum Vitae de la servidora pública, en el formato que lo genere y en versión pública de ser el caso.
Así pues, con fundamento en los artículos 93, 94 y 95 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, que a la letra establecen lo siguiente: 
Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 
Artículo 94.- El tesorero municipal, al tomar posesión de su cargo, recibirá la hacienda pública de acuerdo con las previsiones a que se refiere el artículo 19 de esta Ley y remitirá un ejemplar de dicha documentación al ayuntamiento, al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y al archivo de la tesorería. 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
II. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones en los términos de los ordenamientos jurídicos aplicables y, en su caso, aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; 
III. Imponer las sanciones administrativas que procedan por infracciones a las disposiciones fiscales; 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
V. Proporcionar oportunamente al ayuntamiento todos los datos o informes que sean necesarios para la formulación del Presupuesto de Egresos Municipales, vigilando que se ajuste a las disposiciones de esta Ley y otros ordenamientos aplicables; 
…
Es así que, al no encontrarse una disposición específica en el artículo 95 de la Ley en cita que faculte al Tesorero Municipal a elaborar los recibos de nómina, se debe remitir a otros ordenamientos.
Como ya se apuntó, si bien es cierto nuestra legislación no establece la definición de “nómina”, este término es mencionado en diferentes ordenamientos legales; resultando de nuestro interés el artículo 804 fracción II de la Ley Federal de Trabajo, el cual señala lo siguiente:
“Artículo 804.- El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio los documentos que a continuación se precisan: 
(…)
II. Listas de raya o nómina de personal, cuando se lleven en el centro de trabajo; o recibos de pagos de salarios; 
(…)
Los documentos señalados en la fracción I deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados en las fracciones II, III y IV, durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral; y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las Leyes que los rijan.” [Sic]
Atento a lo transcrito, es que resulta dable señalar que la nómina es el listado de los trabajadores de una institución para realizar los pagos periódicos de los trabajadores, que deberá incluir las percepciones brutas, deducciones y el neto a recibir.
De igual forma, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México dispone en lo relativo a las remuneraciones de los servidores públicos, lo siguiente:
Artículo 147.- El Gobernador, los diputados, los magistrados de los Tribunales Superior de Justicia y de lo Contencioso Administrativo, los miembros del Consejo de la Judicatura, los trabajadores al servicio del Estado, los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos que corresponda.
En ese contexto, el artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y Municipios establece lo siguiente:

Artículo 3.- Para efectos de este Código, Ley de Ingresos del Estado y del Presupuesto de Egresos se entenderá por:
(…)
XXXII. Remuneración: A los pagos hechos por concepto de sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción o prestación que se entregue al servidor público por su trabajo. Esta definición no será aplicable para los efectos del Impuesto sobre Erogaciones por Remuneraciones al Trabajo Personal;
(…)

De ello, se advierte que todos los servidores públicos, ya sean federales, estatales o municipales, tienen el derecho de recibir remuneraciones irrenunciables por el desempeño de un empleo, cargo o comisión, en función de las responsabilidades asumidas, las cuales abarcan el sueldo, compensaciones, gratificaciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra percepción entregada con motivo del cargo desempeñado; remuneraciones que según el texto constitucional serán públicas.
Así mismo, la Ley del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, en su artículo 220-K fracciones II y IV y último párrafo, establecen lo siguiente:
ARTÍCULO 220 K.- La institución o dependencia pública tiene la obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos que a continuación se precisan:
II. Recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de salario cuando sea por depósito o mediante información electrónica;
(…)
IV. Recibos o las constancias de depósito o del medio de información magnética o electrónica que sean utilizadas para el pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones establecidas en la presente ley; y
Los documentos señalados en la fracción I de este artículo, deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un año después; los señalados por las fracciones II, III, IV durante el último año y un año después de que se extinga la relación laboral, y los mencionados en la fracción V, conforme lo señalen las leyes que los rijan.
Los documentos y constancias aquí señalados, la institución o dependencia podrá conservarlos por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica o cualquier medio descubierto por la ciencia y las constancias expedidas por el encargado del área de personal de éstas, harán prueba plena.
El incumplimiento por lo dispuesto por este artículo, establecerá la presunción de ser ciertos los hechos que el actor exprese en su demanda, en relación con tales documentos, salvo prueba en contrario.
De lo anterior, se advierte que toda institución pública o dependencia pública del Estado de México debe conservar las constancias de pago de salarios, prima vacacional, aguinaldo y demás prestaciones legales de acuerdo con la forma en que se haya realizado el pago; así como, los recibos de pago por honorarios; es decir, en efectivo, cheque, depósito, transferencia u otra, debiendo conservar dicha documentación durante el último año y un año después de que se extingue la relación laboral a través de los sistemas de digitalización o de información magnética o electrónica.
Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone en su penúltimo párrafo del artículo 23, que los Sujetos Obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y personas a las que entreguen recursos, atento a ello es que surge la obligación de generar la información relacionada con la nómina solicitada.
Ahora bien, el artículo 350 del Código Financiero del Estado de México dispone lo que se transcribe a continuación:
Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, la siguiente información: 
I. Información patrimonial. 
II. Información presupuestal. 
III. Información de la obra pública. 
IV. Información de nómina.
De igual forma, las disposiciones administrativas que rigen a las Entidades Fiscalizables en el Estado de México, se encuentran los Lineamientos para la integración del Informe Mensual emitidos anualmente por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) en ejercicio de sus atribuciones, los cuales representan una herramienta para elaborar y presentar los Informes Mensuales por parte de las Entidades Fiscalizables, en cuanto a los requerimientos financieros, contables, patrimoniales, presupuestales, programáticos y administrativos que nos señalan los ordenamientos legales respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica Municipal, Ley de Ingresos de los Municipios, Presupuesto de Egresos y Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México.
Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la integración de Información de Nómina, el cual, se integra por documentos tales como los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet (CFDI), correspondiente al Disco 4 de los informes mensuales correspondientes, los cuales son enviados por el Tesorero Municipal al OSFEM, en términos del artículo 2 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, acorde a lo establecido en los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual del año 2019, para lo cual se insertan las siguiente imágenes:
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Por esta razón, este Instituto considera que existen documentos que de manera enunciativa más no limitativa, pueden colmar el derecho de acceso a la información de la Recurrente, como los son la Nómina General del 01 al 15 del mes y del 16 al 30/31 del mes, o bien los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del  01 al 15 del mes y del 16 al 30/31 del mes, ya que en estos consta la información solicitada, pues tiene como objetivo presentar la información del pago de las remuneraciones de cada uno de los servidores públicos de la entidad fiscalizable de que se trate, correspondiente a un periodo determinado. Dichos documentos deben presentarse como se observa a continuación:
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De la misma forma, se reproduce a continuación el instructivo de llenado del formato anterior, con la finalidad de verificar que, entre los rubros contemplados en el mismo, se encuentran los que son del interés de la particular:
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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De lo anterior se desprende que en la nómina general se encuentra toda la información que los sujetos obligados están constreñidos a hacer pública, como son la remuneración bruta y neta de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones ,primas , comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, señalando de dicha remuneración. 

De la misma, forma los Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de nómina del 01 al 15 y del 16 al 30/31 del mes (CFDI), estos deberán enviarse conforme al siguiente formato:
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Asimismo, es de resaltarse que los CFDI contienen la información que integra la nómina general que genera el Sujeto Obligado, pero se hacen entrega a cada uno de los servidores públicos que integran a la administración pública municipal. Por lo que es importante hacer referencia del instructivo de llenado que el OSFEM emitió respecto de la nómina general, rubros que también pueden observarse en cada uno de los certificados fiscales digitales por internet. 
Así entonces, tenemos que es una obligación contar con los recibos de nómina y toda vez que el sujeto obligado ya acepto contar con los mismos, es necesario no pasar desapercibido en primer lugar que, en dichos recibos de nómina se encuentran datos que son susceptibles de clasificarse como confidenciales como lo son créditos personales y pensiones que se dejaron visibles; asimismo, lo que corresponde a las cadenas y sellos digitales, ambos fueron censurados y a decir el criterio que se ha adoptado uno de los mismos debe de ser visible a fin de darle validez a dicho documento, por lo que el sujeto obligado deberá de entregarlo nuevamente realizando una correcta versión pública.
I. De la Vista a la Dirección de Datos Personales
En el asunto de estudio, ha quedado señalado que el sujeto obligao dejó visibles datos como fotografía, calificación, deducciones, los cuales son considerados como confidenciales. Al respecto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que es atribución de este Instituto hacer del conocimiento las infracciones a esta Ley.
En ese sentido, de conformidad con lo previsto en el artículo 222, fracciones I y V, de dicho ordenamiento, son causas de sanción por incumplimiento de las obligaciones establecida en la Ley de la materia, entre otras conductas, cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información y entregar información clasificada como confidencial fuera de los casos previstos por esta Ley.
Sobre el particular, si bien, la presente resolución no tiene por objetivo investigar y determinar posibles violaciones al derecho de acceso a la información, toda vez que este Organismo Autónomo, advirtió la entrega de la información susceptible de ser clasificada como confidencial, por lo que, se considera procedente dar vista a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto.

II. De la Versión Pública.
Respecto de la información señalada en el párrafo que antecede, tanto para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, o bien, para la elaboración de acuerdos que clasifiquen la información, resulta oportuno remitirnos a lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXIII y XLV; 4, segundo párrafo, 51, 52, 91, 137 y 143, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de los que se resalta que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad, a la vida privada de las personas o por cuestiones de orden público y seguridad.
Por lo anterior, tomando en cuenta que dentro de la información señalada en el párrafo que antecede se actualizaron supuestos para clasificar la información como confidencial o, en su caso, reservada y en el entendido de que este Instituto debe velar por la protección de los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas.
Esto es así, ya que en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, por lo que deberá observar lo que para tal efecto señale la Ley de Protección de datos Personales del Estado de México, y los ya mencionados artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
En el caso específico, el Pleno de este Instituto ha considerado que además de los datos especificados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considerarán como confidenciales, de manera enunciativa, más no limitativa y, por tanto, deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas, Registro Federal de Contribuyentes (RFC), la Clave Única de Registro de Población (CURP), la Clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), así como información confidencial que pudiera advertirse de los resultados de las pruebas que formen parte de las evaluaciones del proceso de control de confianza.
En cuanto al RFC, constituye un dato personal, ya que se genera con caracteres alfanuméricos obtenidos a partir del nombre en mayúsculas sin acentos ni diéresis y la fecha de nacimiento de cada persona; es decir, la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre, posterior la fecha de nacimiento año/mes/día y finalmente la homoclave.
En otras palabras, para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacerse identificables respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales a través del Criterio 19/17, el cual es del tenor siguiente:
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.”
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular y permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
En cuanto al CURP, éste constituye un dato personal, ya que tiene como finalidad registrar a cada una de las personas que integran la población del país, con los datos que permitan certificar y acreditar fehacientemente su identidad, la cual servirá para identificarla de manera individual; es decir, se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial. 
Así, dicha clave está integrada por dieciocho elementos representados por letras y números, que se generan a partir de los datos contenidos en tu documento probatorio de identidad (acta de nacimiento, carta de naturalización o documento migratorio), la cual se integra de la primera letra del apellido paterno; seguida de la primera letra Vocal del primer apellido; seguida de la primera letra del segundo apellido y por último la primera letra del nombre; fecha de nacimiento año/mes/día; sexo; Entidad Federativa o lugar de nacimiento; finalmente una homoclave o digito verificador, compuesto de dos elementos, con el que se evitan duplicaciones en la Clave, identifican el cambio de siglo y garantizan la correcta integración. 
Argumento que se sustenta conforme al Criterio 18/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el cual refiere:
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.”
De lo anterior, se desprende que la Clave Única de Registro de Población, se encuentra vinculado al nombre de la persona, permitiendo identificar la edad, fecha de nacimiento, sexo, lugar de nacimiento, así como su homoclave; datos que únicamente le atañen a un particular, por lo ésta constituye un dato personal en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Por cuanto hace a la clave de cualquier tipo de seguridad social (ISSEMYM, u otros), está integrado por una secuencia de números con los que se identifica a los trabajadores que cubren las cuotas respectivas, asimismo, lo identifica con la fuente de trabajo; por lo que al ser una clave de identificación de los trabajadores, constituye información confidencial que únicamente le atañen al servidor público, por lo constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México. 
Además de lo anterior, se pueden advertir otros datos tales como los señalados en los Criterios para la Clasificación de la Información Pública de las Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del Estado de México, emitidos por este Instituto, datos que también deberán ser considerados para la elaboración de las versiones públicas correspondientes, así como para la clasificación total de información que, en su caso, se realice; datos que son:
“Trigésimo.- Será confidencial la información que contenga datos personales de una persona física identificada relativos a:
1. Origen étnico o racial;
1. Características físicas;
1. Características morales;
1. Características emocionales;
1. Vida afectiva;
1. Vida familiar;
1. Domicilio particular;
1. Número telefónico particular;
1. Patrimonio
1. Ideología;
1. Opinión política;
1. Creencia o convicción religiosa;
1. Creencia o convicción filosófica;
1. Estado de salud física;
1. Estado de salud mental;
1. Preferencia sexual;
1. El nombre, en aquellos casos en que se pueda identificar a la persona identificable relacionándola con alguno de los elementos señalados en las fracciones anteriores. Se entiende para efecto de los servidores públicos del Estado de México que éstos ya se encuentran identificados al cumplir los sujetos obligados con las obligaciones establecidas en la fracción II del Artículo 12 de la Ley y;
1. Otras análogas que afecten su intimidad, como la información genética.”
(Énfais añadido)
Esto es así, ya que dichos datos pueden relacionarse directamente con los particulares, por lo que constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 3, fracción IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y 4, fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México.
Ya que, en la entrega de la información, en caso de contener datos personales, deben suprimirse los relacionados con la vida privada, así como la información que conlleve a un riesgo grave al servidor público.
Debiendo el Sujeto Obligado, por tanto, verificar que los documentos que se pongan a disposición del recurrente, no contengan datos personales, entre los que, además de los enunciados, pudiesen encontrarse aquellos relacionados con el origen étnico o racial; características físicas; características morales; características emocionales; vida afectiva; vida familiar; domicilio particular; número telefónico particular; patrimonio; ideología; opinión política; creencia o convicción religiosa; creencia o convicción filosófica; estado de salud física; estado de salud mental; estado civil; preferencia sexual; y otras análogas que afecten su intimidad, que pongan en riesgo la vida, seguridad o salud de las personas. 
Lo anterior es así, toda vez que la información relativa a una persona física que la pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4, fracción VII, de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por el Sujeto Obligado, en ese contexto todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido.
Así, deberán ser testados los datos referidos con antelación; clasificación, que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente, debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública del documento o documentos de los cuales se ordena su entrega, mismos que deberán cumplir cabalmente con las formalidades previstas en los artículos 140 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de la presente anualidad, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, entre los que se encuentran los siguientes:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
…
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
…
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas:
“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
…
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
…” (Sic)
Ello, en razón de que entregar cualquier documento en versión pública, necesariamente debe acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada. 
Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan  fundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye la parte recurrente en su medio de impugnación que fue materia de estudio, por ello con fundamento en la primer hipótesis de la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información con número de folio 00933/NAUCALPA/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,
SE    RESUELVE
PRIMERO.  Se modifica la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información 00933/NAUCALPA/IP/2020, por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por el recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, en términos del Considerando Cuarto en versión pública, a través del SAIMEX, lo siguiente.
1. Curriculum vitae de la servidora pública referida en la solicitud de información.
1. Recibos de nómina remitidos mediante respuesta debidamente testados.
En el caso de que los documentos localizados, contengan datos o información clasificada, en términos del artículo 143, fracción I, de la Ley de la materia, el Sujeto Obligado deberá elaborar las versiones públicas respectivas. En ese tenor, deberá emitir y entregar al recurrente el Acuerdo de su Comité de Transparencia, en donde, de manera fundada y motivada, confirme dicha clasificación.
TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de veinte días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
QUINTO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase del conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables. 
SEXTO. Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 24, fracciones XI, XII y XIII del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, gírese oficio a la Dirección General de Protección de Datos Personales de este Instituto, en términos de lo dispuesto en el Considerando Cuarto de la presente Resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ZMS/OSAM/MAEM
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Matriz de clasificacién de la informacion contenida en el Disco 4|

Formato Formato
x
Nomina general del 01 al 15 del mes -
2 | Nomina general del 16 al 30/31 del mes -

Reporte de remuneraciones de_mandos
superiores

4 | Reporte de Altas y Bajas del Personal

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de Honorarios (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de némina del 01 al 15 del mes (CFDI)

Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet por
concepto de némina del 16 al 30/31 del mes (CFDI);

Tabulador de sueldos

Dispersion de Nomina

Matriz de clasificacién de firmas de los documentos emitidos por la entidad
municipal

Conla finalidad de cumplir con lo establecido en la Ley General de Contabiidad Gubernamental
y con el Manual Unico de Contabiidad Gubemamental para las Dependencias y Entidades
Publicas del Gobiemno y Municipios del Estado de México, relacionado con la responsabilidad
sobre Ia presentacion razonable de la informacion de financiera, dentro de la cual se encuentra
Ia de nomina, se mencionan las firmas que deben contener cada uno de los documentos, como
se describen a continuacién
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Nomina general del 01 al 15 del mes
Nomina general del 16 al 30/31 del mes

Formato: el archivo se presentard en xis

Objetivo: Presentar la informacion correspondiente a la nomina general de la Entidad
Fiscalizable

Instructivo de Llenado

1. Topénimo de la Entidad Fiscalizable: Representacion grafica que refiere a la entidad
fiscalizable

Municipio: Anotar el nombre de la entidad, seguido del nimero que le corresponde,
por ejemplo: Toluca, 101

Dela quincena de____de Anotar la fecha que comesponde a la
informacion que se reporta; indicando la quincena, mes y afio.

Consecutivo: Se anotara en orden progresivo el nimero de empleados con el que
cuenta la entidad

Nombre completo: Se registrara el nombre completo del empleado, iniciando por
‘apellido patemo, matemo y nombre (s), ejemplo: Salinas Ramirez Guadalupe

CURP: Se registrara la clave CURP del empleado.

RFC: Se anotaré el registro federal de contribuyentes del empleado
No. de empleado: Se anotara el nimero de empleado que le fue asignado.
Categoria: Se anotaré la categoria asignada al empleado de acuerdo al tabulador
No. de ISSEMyM: Se anotar la clave del ISSEMyM que le fue asignada

Fecha de Adscripcion: Se anotara la fecha en que fue dado de alta el empleado

Departamento: Se anotara el nombre del departamento en donde se encuentra
fisicamente el empleado.
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Dias pagados: Se anotaran los dias efectivamente pagados.
Percepciones: Se anotaran todas las remuneraciones que perciba el empleado.

Nota: El apartado de percepciones es solo ilustrativo, por lo cual podran incorporar
nuevas columnas que reflejen el total de percepciones recibidas por el empleado

Deducciones: Se anotar el total de deducciones del recibo de némina de cada uno de
los trabajadores

Nota: El apartado de deducciones es solo ilustrativo, por lo cual podrén incorporar
nuevas columnas que reflejen el total de deducciones realizadas al empleado

Sueldo neto: Se anotaré la diferencia obtenida entre el total de percepciones menos el
total de deducciones.

18. 19, Elabord, Revisé y Tesorero o Equivalente: Nombre y fima del servidor
piiblico que corresponda

: Se realizara un formato por quincena de acuerdo al informe mensual correspondiente
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Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de Honorarios (CFDI),
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet por concepto de némina del 01 al 15 y del 16 al 30/31 del mes
(CFDI)

Los CFDI deberan enviarse de acuerdo a la estructura siguiente:

Honorarios

—

Primera
quincena

Segunda

quincena

NOTA: En caso de contar con personal de asimilados a salario y eventuales se anexaran los
correspondientes.

Herramientas

Rellenar y firmar = Comentario

Anterior

Siguiente
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indice

Cédulas Mensuales de Obras por Administracion
Informe Mensual de Reparacién y Mantenimientos (IMROM).

Cédula General de Reparaciones y Mantenimientos.

Cédulas Mensuales de Reparaciones o Mantenimientos.
Informe Mensual de Apoyos (IMA)

Cédula General de Apoyos

Cédula Mensual de Apoyos.
Reporte de Avance Mensual del Ramo 33.

Cédula Mensual del Ramo 33

Disco 4 Informacion de Nomina
sificacion de la informacién contenida en el Disco 4.

mitidos por a entidad municipal
Ayuntamiento
Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Famila (DIF)
Organismos Descentraizados Operadores de Agua (ODAS)
Instituto Municipal de Cutura Fisica y Deporte (IMCUFIDE).
Organismo Descentralizado para el Mantenimiento de Vialidades (MAVICI)
Instituto Municipal de fa Juventud (IMJUVE)

Formatos de Informacién de Nomina

Nomina General 01 al 15 del mes y 16 al 31 del mes; Nomina General del 16 al 30/31
del mes.

Reporte de Remuneraciones de Mandos Medios y Superiores.
Reporte de Altas y Bajas del Personal
Comprobantes Fiscales Digitales por Intemet (CFDI)
Tabulador de sueldos
Dispersion de nomina
Disco 5 Imagenes Digitalizadas
ificacion de la informacién contenida en el Disco 5.
ificacion de firmas de los documentos emitidos por a entidad municipal
Ayuntamiento

rramientas

Rellenar y firmar

L

N =l

Comentar
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